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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 31 lCT 2022

2 ( . ) ru¡do desmedido en oltos hotos de lo ñodrugodo que ern¡te este Bor llomodo borsovio lubicado en Eje

.*

La subprocuradurÍa Ambiental, de protección y Bienestar a los Animales de la procuraduria Ambiental
y detordenamiento Territor¡al de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones r y
Xl, 6 fracción lll, 15 BtS 4 fracciones I y X,2t,27 fracc¡ón Vt, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de lá
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México;4,51 fracciones l, ll yyüll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado Los elementos contenidos en el
expediente con números PAor-2022-2008-spA-r5r9, pAor-2022-3093-spA-2302 y pAor-2022.
3742-sPA'274r relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentral¡zado,
emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

selrec¡bieron en esta Ent¡dad tres denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del
conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos:

1. (...) un estoblec¡ñ¡ento lloñodo "Bot Borsov¡o Nolorte" ub¡codo en eje centrol lózoro cárdenos #757.
Colon¡o Norvorte oiente 03023 Alcoldio Benito Juórez, entre Colle cerrodo rkontes de oco y Luz Sov¡ñen.
Dicho lugot infringe en todo los ómb¡tos los no.-os y reglos estoblec¡dds poro este g¡rc de negoc¡o. sus
díos loboroles son todo lo semono o pot'tir de los 2 pñ o excepción del doñingo, s¡endo o porti del dío
miércoles hosto el sóbodo olrededot de los 11 pm cuondo lo s¡tuoción se sole de contÍol, cobe menc¡onor
que es un estoblecim¡ento pequeño de oprox de 3x3 m2 por lo cuol hocen uso de lo bonqueto poto póner
per¡queros y ñesos pdro sus cr¡entes. Lo mús¡co lo ponen o un voruñe¡ estídente que se es cucho mós de
uno cuodto o su oliededor (...) hocen eventos con djs o ko¡ooke (...) de m¡ércoles o sábodo c¡erron o los 4
AM o más (...) Desde D¡c¡embre de 2o2l que h¡zo operturo este lugot hon sido todos los díos lo ri,isno (...j El
horor¡o mós problemát¡co üene rongo de 12:J0 om o 3:30 oñ, eso ounodo o los grttos de los personos que
lo frecuenton yo que s¡empÍe hocen eventos de dj en v¡vo o korookes. Al ser un locol pequeño tienden o
sub¡r elvolumen de los po ontes poto lo clienteto que ésto ofuero (vío público) (...)

Central Lázaro Cárdenas, número 7S7, colonia Narvarte Or¡ente, Alca
ptoblemát¡co yo constonte y de todos los fines de semono. volviéndose un
Mús¡co puesto con todo elvolumen y gitos de personos yo en estodo etíl¡co
(...) Este es un lugor que lo entrodo es totolmente ob¡erto y ol ser pequeño,
p¡sto poro boilor y poÍo poner su inmob¡l¡orio. por estos rozones suben elvo
poto los cl¡entes que estón ofueru. (...) A port¡r de tos díos mrércoles existe

ldía Benito Juárczl Es und
o situdc¡ón insopottoble (...)
hosto los 4 de lo rno

b
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3. (...) EI ru¡do de músico prcven¡ente de un estoblec¡rn¡ento metcont¡l con g¡rc de bdr denorn¡nddo

"Borsov¡o" ub¡codo en colle Eje centrul Lózoro córdenos núñero 757, colonio Noruorte, demotcoc¡ón

ter tor¡ol Benito Juórc., entre los colles cerodd Juon Montes de oca y Luz sov¡ñon El horcr¡o doñde se

prcsento ñoyor el ru¡do es después de los 23:00 hts, todos los díos (. .)

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley orgánica de la ProcuradurÍa AmbientaI y del Ordenamiento Terrltorial de la ciudad

de México; asícomo 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente a[ rubro citado,

integrado con motivo de las presentes denuncias.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito

Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y e5 competente para conocer sobre los hechos denunciados, por to
que se admitieron a trámite dos denuncias ciudadanas.

At respecto, el artículo 123 de la Ley Ambientat de Protecc¡ón a la Tierra en e[ Distrito Federalseñala
que todas las personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y [ím¡tes de ruido establecidos en

las normas apticables; asimismo, el artículo 151 de [a citada Ley, señala que los propietar¡os de fuentes
que Eeneren este contaminante, están obl¡gados a instalar mecanismos para su mitigación.

Asim¡smo, la norma apticable en materia de ruido es la NADF-oo5-Al.,lBT-2013, que estabtece'las

c'ondiciones de med¡c¡ón y los límites máximos perm¡sibles de emisiones sonoras de aquellas

actividades o giros que para su funcionamiento ut¡l¡cen maquinaria, equipo, ¡nstrumentos,

herram¡enta, artefactos o instalaciones que se encuentren en elLos, o por las obras o actividades que

en ellos se realicen, produciendo de forma continua o discontinua emisiones sonoras; misma que

señata que los tímites máximos permisibles de emisiones sonoras son de 63 dB (A) de las 5:00 a las

20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas desde e[ punto de denuncia.
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Es asi que, a efecto de determ¡nar si las emis¡ones sonoras refer¡das en la denunc¡a, rebasaban los
tím\tes máximos perm¡sibles establecidos en la Norma NADF-005-AMBT-2013, ta Dirección de Estudios y
D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta entidad, llevó a cabo un estudio de emisiones sonoras
desde uno de los puntos de denunc¡a, correspond¡ente al func¡onamiento del establecimiento
mercantil denom¡nado "Barsovia Snack Bar", acred¡tándose que la fuente em¡sora en las condic¡ones
de operación encontradas durante la medic¡ón, excedia los lím¡tes máximos permisibles de recepción
de em¡s¡ones sonoras, ya que se obtuvo un nivel sonoro de 61.3I dB(A).

Por ello, med¡ante oficio se les hizo del conocim¡ento al propietar¡o, encargado, apoderado y/o
representante legal, las denunc¡as que se invest¡gaban en esta Subprocuraduría, el resultado del
estudio de emisiones sonoras llevado a cabo por personalde esta ent¡dad y la normatividad aplicable
en materia de emis¡ones sonoras, conminándolos a su cumplimiento.

Posteriormente, personal adscrito a esta entidad con la finalidad de conocer si continuaban los hechos
motivo de la denuncia, marcó los números telefónicos proporc¡onados por las personas denunciantes,
atendiendo la llamada solo una de ellas, manifestando que el establecim¡ento mercantil objeto de
invest¡gación hab¡a estado cerrado.

En setu¡m¡ento a la denunc¡a, personal adscrito a esta entidad se comun¡có vía telefónica y etectrónica
con una de las personas denunciantes, qu¡en refirió que el establec¡m¡ento denunc¡ado continuaba
cerrado, por to que la problemática habia que dado resuelta,

Por lo antes expuesto, esta entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 frccción Vl de ta Ley Orgánica de La Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, por impos¡bil¡dad máter¡al, en virtud de que los
hechos motivo de la denuncia dejaron de presentarse.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIó

Se constató la generación de emis¡ones sonoras, der¡vadas del func¡onamiento del
establecimiento mercant¡l denom¡nado "Barsovia Snack Bar", ubicado en Eje Central Lázaro
Cárdenas, número 757, colonia Narvarte Oriente, Alcaldía Benito Juárez, mismas que excedían

"*

los lím¡tes máx¡mos perm¡sibles de em¡siones sonoras estab
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. . Med¡ante oficio se les h¡zo del conoc¡miento al propietar¡o, encargado, apoderado y/o
representante legal, las denuncias que se investigaban en esta Subprocuraduría, el resultado
delestudio de emisiones sonoras llevado a cabo por personal de esta entidad y la normatividad
aplicable en materia de emisiones sonoras, conminándolos a su cumpl¡miento.

. Una de las personas denunciantes vía telefónica y electrónica, manifestó que el establecimiento
. motivo de la denuncia había dejado de funcionar.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su
¡nvestigación y al estudio de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los proced im¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡nud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se:-

"*

---RESUELVE---.

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27
fracción vl de la Ley orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la c¡udad
de México. ---------
SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo, --------------

TERCERO,. Not¡fiquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.--------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Blenestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Terr¡toriaI de
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y X ,6 fracción l, 15 BIS 4
fracciones I y X,2L,27 fracc¡ón Vl, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la proc

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así como 5I fracción XX de
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